














3. ¿Padece, o ha padecido, alguna enfermedad o trastorno que requiera de atención médica especializada?

4. ¿Recibe, o ha recibido, algún tipo de terapia (emocional, motriz, de lenguaje, de aprendizaje)? Describa el tipo y desde

cuándo. 

*ACUERDO Número 11/03/19 por el que se establecen las normas generales para la evaluación del aprendizaje, acreditación,
promoción, regularización y certificación de los educandos de la evaluación básica, publicado en el Diario oficial de la federación
el 29 de marzo de 2019.

Artículo 3. Sujetos participantes. En la aplicación de las presentes normas deberá garantizarse la participación activa de 
todos los involucrados en el proceso educativo: autoridades educativas y escolares, docentes, madres, padres de familia o 
tutores y educandos. 

Quienes ejercen la patria potestad o la tutela de los estudiantes deberán informar a las autoridades educativas y escolares, 
según corresponda, sobre la salud, condición física o socioemocional de los educandos y, en su caso, de requerimientos espe­
ciales para garantizar su inclusión efectiva en el proceso educativo. Dicha información se proporcionará en el marco de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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